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Honorable Magistrado 

GERMAN OCTAVIO RODRIGUEZ VELASQUEZ  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

Sala 004 Civil - Familia de Cundinamarca 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: ESCRITO DE SUSTENTACION A RECURSO DE APELACIÓN 

PROCESO:  UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: BEATRIZ CASTIBLANCO GARZÓN 

DEMANDADO: JOSE EDGAR OSORIO VALBUENA 

RADICADO:  25843-31- 84-001-2019-00207-01 

 

MARÍA DEL ROCIO DELGADO RAMÍREZ, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 39.740.050 de Ubaté, abogada de profesión con T.P. No. 

124.212 del C.S. de la J., domiciliada en el municipio de Ubaté Cundinamarca, 

actuando en calidad de apoderada judicial del señor JOSE EDGAR OSORIO 

VALBUENA, parte apelante dentro del proceso de la referencia, por medio del 

presente escrito y oportunamente, me permito presentar el escrito de sustentación 

al recurso de apelación presentado contra la sentencia de junio 9 de 2021, proferida 

por el Juzgado Promiscuo Familia Circuito de Ubaté – Cundinamarca, recurso que 

fue instaurado conforme lo indica el artículo 322 del C.G del P. y que sustento en 

los siguientes términos: 

 

I. RAZONES DE INCONFORMIDAD CON LA PROVIDENCIA APELADA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 322 numeral 1 inciso 2° y numeral 

3° del Código General del Proceso, me permito presentar las inconformidades que 

le asisten a mi poderdante respecto al fallo emitido dentro del proceso que nos 

ocupa, por el Juzgado Promiscuo Familia Circuito de Ubaté – Cundinamarca. 

 

La inconformidad que se presenta principalmente en la decisión de constituir la 

sociedad patrimonial de hecho, accediendo así con las pretensiones de la 

demandante, para proceder a su disolución y liquidación. 

 

No compartimos la decisión declarada, por cuanto se aparta de la verdad, al 

considerar que la decisión está inmersa en un defecto factico, pues con las pruebas 

presentadas y decretadas de oficio, se evidencia que la autoridad incurrió en 

desviación de poder al proferir un fallo en el que es evidente la falta de aplicación a 

las reglas de la sana critica, lo anterior poniendo de presente los hechos suscitados 

con mayor claridad desde el inicio del proceso, en el cual acaeció lo siguiente: 

 

El señor JOSE EDGAR OSORIO VALBUENA, tal y como así quedó evidenciado, al 

indicar sus generales de ley, cursó solo hasta quinto de primaria, y muy a pesar de 

tratarse de una persona cuya actividad ha sido el comercio, no se le podría exigir 

un conocimiento insondable en términos de estrategias y términos legales, que le 

advirtieran sobre consecuencias jurídicas. 
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Lo anterior para que se tenga en cuenta que una vez se formuló la demanda y 

notificada la misma al demandado el día 11 de febrero de 2020, la abogada de la 

parte actora actuado de mala fe, lo invita a su oficina, ubicada en el municipio de 

Ubaté Cundinamarca, en el mes de marzo del mismo año con el fin de persuadirlo 

para lograr una conciliación. 

 

Una vez reunidas las partes en la oficina de la togada, logró convencerlos para llegar 

a un acuerdo plasmado en un documento fechado y firmado por los interesados el 

04 de marzo de 2020, indicándole al señor EDGAR, que no era necesario hacer 

nada más que ella se encargaba en pasar el documento a la Juez para finalizar la 

controversia. 

 

Conforme a los documentos obrantes en el plenario el escrito de conciliación, nunca 

se radicó en el Juzgado, dado que este no iba a causar los efectos legales que se 

exigen para el caso sub examen, por no cumplir con los requisitos legales; así las 

cosas, lo que si se consiguió fue evitar que el demandado señor JOSÉ EDGAR 

OSORIO VALBUENA, diera contestación a la demanda, en virtud de la buena fe 

que forjo en la profesional del derecho. 

 

En controversias litigiosas, la contestación de la demanda se configura como una 

prerrogativa en favor del demandado para ejercer su derecho de defensa, 

controvertir lo que contra él se aduce, pedir pruebas y plantear todas las 

excepciones que considere pertinentes, en concordancia con el artículo 96 del C.G. 

del P., al no proceder conforme a la norma en comento se produce de manera 

nefasta la imposibilidad de ejercer los derechos de contradicción y defensa, 

desatando con ello las consecuencias que se encuentran establecidas en el artículo 

97 de la norma en comento. 

 

Consonante con lo anterior, estando dentro de la oportunidad procesal, en virtud de 

lo establecido en el artículo  327 del C.G. del P., solicito al Honorable Magistrado 

(reparto), ordenar la práctica de pruebas, con las cuales se pretende desvirtuar las 

pretensiones de la demanda, argumentada tal petición en la actuación temeraria de 

la que fue objeto el señor JOSE EDGAR OSORIO VALBUENA, quien según su 

relato, fue engañado por la togada que representa a su ex pareja sentimental, para 

evitar diera contestación a la respectiva demanda.  

 

Al respecto la norma aludida indica las oportunidades procesales para el caso en 

concreto y señala:  

 

“Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, cuando se trate de 

apelación de sentencia, dentro del término de ejecutoria del auto que admite la 

apelación, las partes podrán pedir la práctica de pruebas y el juez las decretará 

únicamente en los siguientes casos: 

 

1. Cuando las partes las pidan de común acuerdo. 

2. Cuando decretadas en primera instancia, se dejaron de practicar sin culpa 

de la parte que las pidió. 

3. Cuando versen sobre hechos ocurridos después de transcurrida la 

oportunidad para pedir pruebas en primera instancia, pero solamente 

para demostrarlos o desvirtuarlos. 
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4. Cuando se trate de documentos que no pudieron aducirse en la primera 

instancia por fuerza mayor o caso fortuito, o por obra de la parte contraria. 

5. Si con ellas se persigue desvirtuar los documentos de que trata el ordinal 

anterior.” 

 

 

II. DEFECTO FÁCTICO POR LA NO VALORACIÓN DEL ACERVO     

PROBATORIO 

 

Sobre el defecto fáctico la Corte ha precisado que se presenta cuando, 1“(i) el 

funcionario judicial, a pesar de contar con los elementos probatorios pertinentes, 

omite considerarlos, no los advierte o simplemente no los tiene en cuenta para 

efectos de fundamentar la decisión a adoptar y, además, se hace evidente que de 

haberse realizado su análisis y valoración, la solución del asunto debatido hubiera 

variado sustancialmente (dimensión negativa); o (ii) el juez, en contra de la 

evidencia probatoria, decide separarse por completo de los hechos debidamente 

probados y resolver a su arbitrio el asunto jurídico, o cuando a pesar de existir 

pruebas ilícitas, no se abstiene de excluirlas y con base en ellas fundamenta su 

decisión (dimensión positiva).”  

 

No obstante, a lo anterior, la Corte ha indicado que en cuanto al alcance que tienen 

los Jueces para la valoración del material probatorio, está también limitado, es decir 

no es absoluto, es así como en la Sentencia T-902 de 2005 exteriorizó que “si bien 

los jueces gozan de un amplio margen valorativo del material probatorio, dicho 

poder jamás puede ejercerse arbitrariamente, pues la evaluación del acervo 

probatorio requiere de la adopción de criterios objetivos, racionales y rigurosos.” 

 

Conforme a lo anterior y a la razón de ser de este proceso, que no es otro que 

determinar si los señores ANA BEATRIZ CASTIBLANCO GARZÓN y JOSÉ EDGAR 

OSORIO VALBUENA, convivieron hasta febrero de 2019, lo que permitiera que al 

11 de junio de 2019 aún se estuviera en términos legales para solicitar la 

constitución de la unión marital y la sociedad patrimonial de hecho o si por el 

contrario dicha unión ya había terminado, prescribiendo con ello la acción  y por 

consiguiente la imposibilidad de constituir los presupuestos legales,  consideramos 

que se incurrió en lo que se denomina una dimensión negativa del defecto factico 

cuando la señora Juez, dictó un fallo apartándose de las reglas de la sana critica, 

específicamente con los testimonios de las señoras LORENA BUITRAGO, LUCILA 

RINCON  y del joven MARLON OSORIO CASTIBLANCO. 

 

Con respecto a ello procedemos resaltar apartes importantes de dichos testimonios 

a fin de dar claridad en cuanto a que lo expresado por ellos no fue debidamente 

valorado ni analizado conforme a las reglas de la sana crítica por parte de la a quo. 

 

La señora LORENA, indica haber sido muy cercana a la familia, dado que es la 

sobrina de la señora BEATRIZ, ella, al responder el cuestionario que le hizo la 

abogada de la parte actora y con respecto  al término de la convivencia, dice que la 

pareja vivió desde el año 1999 hasta febrero de 2019 cuando la señora BEATRIZ, 

se fue a vivir a Cajicá porque sus hijos mayores entraban a estudiar en la 

universidad, asevera que reside en el municipio de Ubaté desde hace seis (6) años; 

                                                             
1 SENTENCIA T-027 DE 2017 
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afirma la testigo que la señora BEATRIZ, abandonó la casa donde vivía con su ex 

compañero y sus hijos, para vivir en el municipio de Samaca, como en el año 2018 

o 2017, tiempo en el que ella precisamente por ese abandono colaboró en la casa 

de ellos, para ayudar en las labores domésticas y a cuidar los niños, lo que 

jurídicamente nos indica que la relación de la pareja para estos años ya no existía. 

Así mismo dio luces sobre que la señora BEATRIZ, no solo se fue de casa en una 

ocasión sino en varias oportunidades, inclusive en el año 2016. 

 

La señora LORENA, con ocasión a esa familiaridad tiene conocimiento de los 

antecedentes familiares sin embargo con respecto al espacio temporal de iniciación 

de la convivencia no acertó a la pregunta de la señora Juez, pues ella indica que se 

fueron a vivir en el año 1999 cuando nació su primera hija Tania Alejandra, pero tal 

y como se lo hace ver la a quo, dicha respuesta no coincide con la realidad, pues 

según el registro civil la joven nació en agosto del año 2000. No menos importante 

fue su respuesta cuando dice que la convivencia se dio hasta enero del año 2019, 

situación que difiere del escrito de la demanda la cual dice que fue en febrero de 

2019, así mismo menciona la testigo que el deterioro de la relación se dio con el 

nacimiento de los dos hijos extra mariales del señor EDGAR.  

 

En cuanto al relato de la señora LUCILA,  frente al hecho más importante en este 

debate, que es la vida íntima de la pareja, resulta ser una testigo de oídas, y  no 

aporta datos importantes y con fuerza probatoria que le coste al referido tema, sino 

de datos muy evidentes a la vista pública,  como cuantos hijos tenían, que hacían, 

y como era lógico, que vivían en la misma casa; dice en su declaración conocer a 

la pareja, desde el año 1999 en el municipio de Guachetá y luego que fue en 

Samacá, donde vivía ella para la época, así mismo comenta que su cercanía con la 

pareja se dio porque el señor OSORIO llevaba sus vehículos al taller de su esposo, 

mecánico de profesión y en razón al tiempo que compartió su actividad con doña 

BEATRIZ, cuando tuvo su negocio de costura. Es de anotar que la señora LUCILA, 

falta a la verdad, pues dice que el señor EDGAR OSORIO, es dueño de cinco o seis 

minas, situación que es totalmente falso, así como de varios carros y de dos casas, 

pero no sabe con certeza sobre quien recae con exactitud la propiedad de los bienes 

inmuebles y de los vehículos.  

 

Es de anotar que la versión dada por la señora LUCILA, también resulta 

contradictora cuando inicialmente dice conocerlos en 1999 en Guachetá y luego en 

Samacá pare el mismo año porque vivía en este municipio, al final de su declaración 

también muestra confusión cuando resuelve las peguntas de la señora Juez, e 

indica que la pareja convivio hasta el 2019, luego dice que ella se fue a vivir a Cajicá 

que ella venia y él iba, y finalmente que hasta el 2019 todo bien y que luego cada 

quien, por su lado, es con ello que se entreve lo dicho anteriormente que su 

conocimiento era básico. 

 

Seguidamente tenemos el testimonio del joven MARLON OSORIO, hijo de la pareja 

quien da luces exactas sobre lo que realmente sucedió entre ellos y la vida familiar 

en razón a que nunca ha dejado de convivir en la casa de la familia. Según las 

respuestas dadas por él, y las cuales concuerdan con algunas de las entregadas 

por la señora LORENA BUITRAGO, su señora madre BEATRIZ y su padre EDGAR, 

se separaron varias veces por los continuos conflictos de pareja, que no se 

entendían, la señora BEATRIZ se fue de la casa, porque se enteró lo de la otra 

señora,  comenta que la primera vez se fue para Bogotá en el año 2010 o 2011, 
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luego regresa pero la situación no mejoró y ella cansada de lo que pasaba se fue 

para Simijaca como 6 meses con la hermana  Sara y la hermana Aleja, pero Aleja 

regreso como a los dos meses porque no le gusto, ya después regresó un tiempo 

pero todo siguió por lo mismo, su mamá se enteraba de cosas del papá, y por eso 

ya no quería estar en la casa, luego se fue para Samacá un tiempo otros 6 meses, 

fue en ese tiempo cuando LORENA, su prima los cuidaba pues eran muy pequeños, 

su padre era quien los atendía en la mañana para irse al colegio y LORENA les 

hacia el almuerzo y estaba pendiente de ellos. Comenta que estuvieron un tiempo 

bien, pero la mamá se siguió enterando de la infidelidad del padre con esa otra 

señora y pues la mamá cansada porque se daban malos tratos entre los dos, 

entonces que más o menos en el 2016 la mama se había ido a vivir a Samacá  y 

luego en la casa de una vecina que se llama Flor en el 2017 y luego regresa en este 

mismo año a la casa con ocasión al grado de bachiller de su hermana, para ayudar 

a organizar y que en medio de todo ello tratando de mejorar las cosas pero que 

sucedió lo mismo de siempre y se dieron cuenta que ya no funcionaba nada, porque 

los problemas continuaron, de los cuales ninguno quiso aceptar; aduce que 

convivieron bajo el mismo techo pero ellos no se entendían para el 2017, y para el 

año 2018, vivieron con la mamá, sus dos hermanos, la hermana mayor vivía en 

Bogotá estudiando y venía cada ocho días a la casa pero por ese tiempo ya pelaban 

mucho, la mama dormía en la pieza de la mitad y el papa en la otra pieza, ya en ese 

año no querían estar más y en el año 2019 se va para Cajicá, la señora Beatriz se 

sentía más super cansada y ya se quería ir, no quería estar más en la casa,  recalca 

que en el año 2018 ya estaban separados pero que vivían en la misma casa y que 

luego cuando vivieron en diferentes casas fue en el 2019. 

 

Marlon aduce que su padre le comenta que ellos se fueron a vivir en el año 2000, 

cuando iba a nacer la hermana Aleja, versión que también coincide con lo 

inicialmente dijo la señora LORENA. Así mismo continúa recalcando que a pesar de 

que vivieron en el año 2018 vivieron bajo el mismo techo, pero ya no existían 

relaciones íntimas de pajera y que entre todos decidieron que la señora BEATRIZ 

se iba para Cajicá por el estudio de los hijos y que el papá se quedaría a vivir en 

Guachetá.  

 

Frente a las actividades económicas de sus padres, MARLON, dice que su padre 

es quien siempre ha procurado la satisfacción de las necesidades de todos en la 

familia y que lo que se devengaba su señora madre no sabía en que se gastaba, 

creía que lo invertía en su propio negocio,   

 

III. ANÁLISIS DE LOS TESTIMONIOS 

 

Atendiendo a las mencionadas pruebas, nótese que ni lo manifestado por la señora 

LORENA BUITRAGO, ni por lo corroborado por el joven MARLON, está acorde con 

el fallo que dicto la señora Juez, los testigos finalmente coincidieron en que los 

señores BEATRIZ y EDGAR, se habían ido a vivir en el año 2000, y que lo que  se 

dio en el año 1999 fue su noviazgo, año muy presente por los albores del mismo, 

pero finalmente su comunidad de vida se dio para el año 2000, claramente 

recordado por el nacimiento de su primera hija Alejandra. 

 

No podría dejar de lado la importancia de la declaración dada por el joven MARLON, 

que sin duda alguna, en razón a la permanente convivencia con sus padres, 

situación que le ha obligado sufrir en carne propia y por ser uno de los hijos mayores 
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de la pareja, la difícil relación de sus padres y finalmente la decisión de rompimiento, 

es quien de los testigos conoce la verdadera intimidad de su casa, por lo que no es 

admisible lo manifestado por la abogada de la parte actora quien en su alegato de 

conclusión dice que la versión de MARLON se encuentra inclinada en favor de su 

padre, contrario sensu a lo que se observa esta fue espontanea, diáfana, sin dudas 

y mucho menos se vieron actitudes que entrevieran favorecimiento por alguno de 

sus padres, sencillamente se limitó a dejar claro y sin respuestas arregladas que la 

relación de sus padres se deterioró con la aparición de la relación extra marital de 

su padre, en el año 2010, y se siguió menoscabando, en los años subsiguientes, lo 

que conllevó a que su señora madre se fuera de su casa en varias oportunidades, 

siendo la última vez en el año 2017, que luego a finales de este año regresa por el 

grado de su hermana y que permaneciendo con ellos en la casa para el año 2018, 

sus padres mantenían en conflictos constantes y peleas, además que enfáticamente 

dice que durante este año sus padres ya no compartían habitación pues su madre 

dormía en la pieza de la mitad y su padre en otra, cuenta que dado que ya no hubo 

posible arreglo entre ellos, se reúnen y deciden finalmente entre todos que como 

los hijos mayores debían estudiar en Bogotá, buscarían irse con la señora Beatriz, 

definitivamente para el municipio de Cajicá, lo que se dio para febrero de 2019. 

  

Una vez analizado en detalle y en el mismo sentido de importancia resultó ser el 

testimonio la señora LORENA, quien, dada su cercanía a la familia, conoció los 

pormenores de la vida de esta y quien claramente coincide con lo que dice MARLON 

en cuanto a que la relación de pareja se deterioró por los amoríos del señor EDGAR 

con otra señora, con quien tuvo dos hijos siendo el último de apenas 6 o 7 meses, 

que por esa realidad su tía se había ido de la casa en algunas oportunidades 

recordando que ella vivió en los municipios de Simijaca y Samacá, que esto se dio 

en el año 2017 o 2018, razón por la cual estuvo colaborando en esa casa con el 

cuidado de los hijos de la pareja y algunos quehaceres domésticos, versión que 

concuerda con lo que manifestó también el hijo de la pareja el joven MARLON. 

 

No obstante, a lo demostrado anteriormente, apartándose de dicha realidad el fallo 

de primera instancia determinó como extremos temporales de convivencia las 

fechas indicadas en la demanda es decir entre 1999 y 2019, sin ahondar como se 

hizo con el análisis anteriormente expuesto.  

 

El fallo dictado por la a quo, inicia trayendo a colación lo planteado por la SC4499 

del 20 de abril de 2015, respecto de las exigencias legales y jurisprudenciales para 

la constitución de la unión marital de hecho, las cuales no son otras que la existencia 

de una comunidad de vida estable, la singularidad y la permanencia, que hagan 

entrever que se comparte techo, lecho y mesa como compañeros permanentes, sin 

embargo para el caso que nos ocupa estas condiciones no permanecieron en el 

tiempo que se pretende establecer, pues si bien es cierto la pareja vivió junta, 

tuvieron hijos, y pudieron en algún momento tener un proyecto de vida, esto fue 

acabando con el tiempo, escenario que fue claramente demostrado con los 

testimonios. 

 

Posteriormente, hace una pequeña reseña de lo que cada parte indicó en sus 

interrogatorios que como es de esperarse cada uno iba a defender su posición, 

recalca que la parte demandada a pesar de no haber contestado la demanda no se 

opuso a la fecha de inicio de la unión marital de hecho, pero sí de la fecha de 

finalización de la misma, por lo que considera que el problema se suscita en este 
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punto. Así mismo menciona que se recibieron los testimonios de las señoras 

LORENA BUITRAGRO, LUCILA RINCON y MARLON OSORIO, concluye que las 

dos primeras personas coinciden en que la convivencia de la pareja se inició en 

1999, situación que como se expuso anteriormente esto no fue del todo 

incuestionable, pues con lo manifestado por la señora LORENA y por el joven 

MARLON, dicha convivencia se llevó a cabo para el año 2000. 

 

En cuanto al testimonio del joven MARLON, la señora Juez coloca en boca de 

testigo palabras que nunca dijo, aduce ella que el manifiesta que sus padres se 

reconciliaron en el año 2018, lo cual no es cierto, contrario ello y tal como se ha 

expuesto en líneas anteriores MARLON dice que su señora madre regresa en el 

año 2017 para el grado de su hermana y se queda a vivir en la casa con ellos para 

el 2018, pero nunca mencionó una reconciliación lo que sí indicó, el joven es que 

durante ese año ellos se dieron cuenta que ya no funcionaban, permanecían en 

continuas discusiones y peleas, que además no dormían juntos, su señora madre 

dormía en una pieza de en medio y su padre en otra pieza. Según su relato por esto 

se decidió entre todos que la señora BEATRIZ se fuera a vivir definitivamente a 

Cajicá con los hijos por su estudio y que su padre se quedaría a vivir en su casa de 

Guacheta, dicha partida se dio en febrero de 2019.  Recordemos que la señora 

LORENA, también afirmó que para el año 2017 o 2018, su tía no estaba viviendo 

con su familia, realidad que tampoco fue tenida en cuenta por la a quo. 

 

Para mi representado la señora Juez, le da una interpretación diferente a lo que dijo 

su hijo MARLON, no tuvo en cuenta que las condiciones legales y jurisprudenciales 

que se pregonaron en la sentencia referida, no fueron extensivas en el tiempo hasta 

el 2019, que para su caso en concreto a partir del momento en que el señor EDGAR, 

empieza a sostener otra relación de pareja, se resquebraja todo con la señora 

BEATRIZ,  por lo que para los años subsiguientes, ya no se podía hablar de un 

proyecto de vida, de un socorro, de una ayuda mutua, y mucho menos la atención 

sexual, como parte importante de afecto entre la pareja; menos aún cuando tanto 

los señores EDGAR y BEATRIZ como la señora LORENA y su propio hijo MARLON, 

concuerdan que ellos mantenían en continuos conflictos, peleas, que las agresiones 

fueron mutuas, que no se entendían, lo que conllevó a un rompimiento definido. 

 

Podría haber pensado la señora Juez que, como las partes estuvieron viviendo bajo 

el mismo techo para el año 2018, hubo una reconciliación, pero de la reseña fáctica 

no se vislumbra esta aseveración, porque sencillamente no se dio de esa manera, 

lo que si es cierto es que la relación de pareja finalizó en el año 2017. 

 

Ahora bien, considera la parte apelante que la señora Juez, hace una indebida 

interpretación sobre los alegatos de conclusión, respecto de las obligaciones 

alimentarias, que debe el señor EDGAR  a su hija SARA, dice que la abogada niega 

que su representado sea poseedor de propiedades y que el único bien es una casa, 

cuando lo que se hizo fue aclarar para efectos de establecer no su capacidad 

económica, para darle alimentos a su hija, deber moral innegable; sino que se 

hiciera de manera justa en relación a sus otras obligaciones alimentarias y para que 

en el evento de que la sentencia fuese contraria a los intereses del señor EDGAR, 

dejar constancia de que no es cierto sobre la existencia de todos los bienes 

relacionados en la demanda, ni que es absoluta la condición que dicen ostentar en 

relación con estos, como es el caso de las casas, donde se indicó que solo una 
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vivienda estaba a su nombre y que la otra figuraba a nombre de la señora BEATRIZ, 

además de que no se relacionaron los pasivos existentes.  

 

Tal y como así lo hizo entrever en su motivación la señora Juez, por parte del 

demandado no dio contestación a la demanda, situación de la que ya se dio cuenta 

y en donde se explicó las razones por las cuales esta oportunidad procesal se dejó 

vencer, sin embargo, es claro que para el fallo fue fundamental, dar aplicación al 

artículo 97 del C.G. del P., por lo que al respecto y conforme a lo expuesto se solicitó 

se tenga en cuenta en esta segunda instancia la situación en particular que llevo a 

ese desenlace jurídico. 

 

En segundo lugar y siendo también relevante en el presente caso, se observó 

también que la a quo incurrió en la dimensión negativa del defecto factico cuando 

dejó de decretar pruebas que ordenó de manera oficiosa, como lo fue con la solicitud 

de información al Ministerio de Minas, para determinar si el señor OSORIO 

VALBUENA, era titular o no de explotaciones mineras, dicha prueba nunca se 

exhibió,  y su respuesta se conoció cuando se tuvo oportunidad de acceder al 

archivo digital del expediente. Se extrae como información importante en la 

respuesta dada por la entidad ambiental que mi defendido, no ostenta la calidad de 

explotador minero, ni es beneficiario de títulos mineros, situación que cambia de 

manera ostensible el haber activo de la parte demandada. 

 

No obstante, a ello, no se sabe el por qué, conociendo la a quo de primera mano la 

respuesta dada por el Ministerio de Minas, cuando interroga al joven MARLON, 

sigue insistiendo y afirmando que el señor EDGAR es dueño de minas y realiza 

explotaciones mineras, asegurándole que el despacho conoce que el señor tiene 

minas, desconociendo así la prueba documental allegada por entidad ambiental 

competente. 

 

Tengamos en cuenta que la Corte Suprema de Justicia, institución que ha 

pregonado que la facultad de decretar «pruebas de oficio» es un «poder deber» del 

juzgador, más que una posibilidad a la cual puede acudir a mero título discrecional; 

tal está caracterizado como una actividad del Estado que está enderezada a la 

realización del Derecho, ya que mediante aquellas «se propende a la expedición de 

sentencias acordes con la legalidad, la justicia y la verdad, presupuestos axiológicos 

basilares que son menester en aras de atender el impostergable y sempiterno deber 

de dar íntegra y cabal preeminencia al derecho sustancial» 2(CSJ STC, 3 jul. 2013, 

rad. 00059-01).  

 

El poder del juez, caracterizado como se encuentra, según se ha dicho, tiene un 

razonable grado de discrecionalidad, pero no es absoluto por lo que la actividad 

oficiosa del juzgador no depende de su prudente y razonable juicio, sino que ella 

debe desplegarse por requerimiento legal, de manera que su incumplimiento genera 

la inobservancia de un deber de conducta que pesa sobre él 3(CSJ SC, 7 nov. 2000, 

rad. 5606).  

 

                                                             
2 CSJ STC, 3 jul. 2013, rad. 00059-01. 
3 CSJ STC, 3 jul. 2013, rad. 00059-01.  
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Por lo anterior, ha destacado la Corte que «la adopción de pruebas oficiosas no es 

cuestión de discrecionalidad, sino un imperativo de justicia que se impone en 

cabeza del juez de conocimiento» 4(CSJ STC, 28 jun. 2010, Rad. 00015-01). 

 

No sobra referir otra jurisprudencia que da luces sobre el tema como así lo 

encontramos en la 5Sentencia SU768/143.3., que al respecto dice: 

 

 

“(…)  Defecto fáctico. 

  
Este defecto guarda relación con las “fallas en el fundamento probatorio” de la 
sentencia judicial atacada. Corresponde al juez constitucional establecer si al 
dictarse la providencia el operador judicial desconoció “la realidad probatoria del 
proceso”. Para la Corte, el defecto fáctico puede darse tanto en una dimensión 
negativa como positiva. Desde la primera perspectiva, se reprocha la omisión del 
fallador en la “valoración de pruebas determinantes para identificar la veracidad de 
los hechos analizados por el juez”. La segunda aproximación “abarca la valoración 
de pruebas igualmente esenciales que el juzgador no puede apreciar, sin 
desconocer la Constitución” . Como ejemplos de lo anterior, la jurisprudencia 
constitucional ha identificado los siguientes casos: 
  

“(i) Omitir el decreto o la práctica de las pruebas, siendo estas conducentes, 
pertinentes y útiles, lo que deriva en una insuficiencia probatoria en el proceso 
judicial, 
(ii) Omitir la valoración de las pruebas, ya sea porque el juzgador no las 
advierte o simplemente no las tiene en cuenta para efectos de fundamentar la 
decisión respectiva, 
(iii) Valorar las pruebas de forma inadecuada, arbitraria, irracional, caprichosa 
o con desconocimiento de las reglas de la sana crítica y, 
(iv) No excluir y valorar pruebas ilegales o indebidamente recaudadas” … 

  
En razón de todo lo mencionado en los párrafos anteriores, se puede evidenciar que 

la a quo, incurrió en varios yerros procesales, esto en lo relativo a la valoración del 

material probatorio, configurándose el llamado “Defecto Fáctico por Omisión y 

Valoración Defectuosa del Material Probatorio” (3), concepto desarrollado 

jurisprudencialmente por parte de la Corte Constitucional. 

 

 

IV.  PETICIÓN  

  

 

En razón a lo antes mencionado, respetuosamente me permito solicitar a su señoría 

lo siguiente: 

 

1. Se decreten de las siguientes pruebas y las que el Honorable Magistrado 

considere convenientes conforme al artículo 327 del C.G. del P. : 

 

TESTIMONIALES 

 

                                                             
4 CSJ STC, 28 jun. 2010, Rad. 00015-01 
5 Sentencia SU768/143.3. 
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a. Se sirva recibir los testimonios de la señora SANDRA OSORIO VALBUENA, 

con abonado telefónico No. 312 5126953, residente en la carrera 1 No. 3 – 

42 barrio el Tejar en el municipio de Guachetá, con la cual se pretende 

demostrar que la relación sentimental entre las partes no se dio hasta febrero 

de 2019 a quien se podrá citar por intermedio nuestro. 

 

 

DOCUMENTALES  

 

Con los cuales se pretende demostrar en el evento de ratificar el fallo de la 

demanda, el verdadero estado de los activos y pasivos de la unión marital de hecho. 

 

a. Acta de transacción del 4 de marzo de 2020 (anexos 1,2 y 3). 

b. Letra de Cambio de fecha 8 de enero del 2019, por valor de $70.00.000.oo 

en favor de Luis Onofre López Forigua (anexo 4). 

c. Letra de Cambio de fecha 28 de diciembre de 2018, por valor de 

$90.000.000.oo (anexo 5) 

d. Letra de Cambio de fecha 9 de mayo de 2017, por valor de 

$158.700.000.oo (anexo 6). 

e. Letra de Cambio de fecha 21 de julio de 2018, por valor de 

$186.194.000.oo (anexo 7) 

f. Extracto de los diferentes créditos bancarios que a la fecha tiene el señor 

EGAR OSORIO con el Banco Davivienda, relacionados por año y su 

respectivo saldo a fecha 9 de junio de 2021 (anexos 8 y 9). 

g. Certificación Tributaria año gravable 2018 Banco Davivienda (anexos 

10,11 y 12) 

h. Certificación Tributaria año gravable 2019 Banco Davivienda (anexos 

13,14 y 15) 

i. Certificación Tributaria año gravable 2020 Banco Davivienda (anexos 

16,17 y 18). 

j. Certificación para el año gravable 2016, producto Crediexpress No. 

86600, Banco Davivienda, saldo al 31 de diciembre de 2016 (anexo 19). 

k. Certificación para el año gravable 2016, producto tarjeta de crédito No. 

63860 con fecha de expedición del 17 de marzo de 2017 (anexo 20). 

l. Certificación para el año gravable 2016, producto tarjeta de crédito No. 

115971 con fecha de expedición del 16 de marzo de 2017 (anexo 21) 

m. Certificación para el año gravable 2017, producto Crediexpress No. 86600 

fecha de expedición del 18 de marzo de 2018 (anexo 22). 

n. Certificación para el año gravable 2017, producto Tarjeta de Crédito No. 

63860 fecha de expedición del 16 de marzo de 2018 (anexo 23). 

o. Factura Enel Codensa No. 533001139-0, periodo de facturación 

noviembre – diciembre de 2018 por valor de $199.814.330.oo (anexo 24). 

p. Factura Enel Codensa No. 557044815, periodo de facturación junio – julio 

de 2019 por valor de $138.285.740.oo (anexo 25). 

q. Contrato de maquila, celebrado entre el señor JOSE EDGAR OSORIO, y 

la empresa C.I. INTERAMERICAN CONMINAS S.A. de fecha 3 de 

septiembre de 2018 (anexos 26, 27,28,29,30,31,32,33,34,35,36,37,38 y 

39). 

r. Otro sí del contrato de maquila, de fecha 3 de septiembre de 2018, 

celebrado entre el señor JOSE EDGAR OSORIO, y la empresa C.I. 
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INTERAMERICAN CONMINAS S.A. de fecha 10 de julio de 2020 (anexos 

40, 41, 42, 43, 44 y 45). 

s. Otro sí del contrato de maquila, de fecha 3 de septiembre de 2018, 

celebrado entre el señor JOSE EDGAR OSORIO, y la empresa C.I. 

INTERAMERICAN CONMINAS S.A. de fecha 12 de enero de 2021 

(anexos 46, 47, 48 y 49). 

t. Certificado de Matricula Inmobiliaria No. 072-16241, predio denominado 

Las Rositas (anexos 50, 51, 52 y 53) 

u. Certificado de Matricula Inmobiliaria No. 172-78915, predio denominado 

Lote # 1 (anexos 54, 55 y 56). 

v. Certificado de Matricula Inmobiliaria No. 072-55464, predio denominado 

Lote El Mortiño (anexos 57, 58, 59 y 60). 

w.  Certificado de Matricula Inmobiliaria No. 172-12511, predio denominado 

carrera 5ª lote #18 (anexos 61, 62 y 63). 

x. Obligaciones contraídas con la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales – DIAN. 

 

 

2. Se REVOQUE los artículos PRIMERO y SEGUNDO, de la sentencia 

decretada dentro del presente proceso de primera instancia por el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Circuito de Ubaté, de fecha junio 9 de 2021 y en su 

lugar se DECRETE la prescripción del término establecido para constituir la 

sociedad patrimonial de hecho de que trata el artículo 8º de la Ley 54 de 

1990. 

 

 

 

Atentamente, 

 
MARIA DEL ROCIO DELGADO RAMÍREZ 

C.C. No. 39.740.050 de Ubaté 

T.P. No. 124.212 del C. S. de la J. 
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Escrito sustentación recurso 25843-31- 84-001-2019-00207-01

Secretaria Sala Civil Familia Tribunal Superior - Cundinamarca - Seccional Bogota
<seccftsupcund@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 07/07/2021 10:05

Para:  Daniel Augusto Mora Mora <dmoram@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Diana Marcela Diaz Muñoz
<ddiazmun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (20 MB)

Sustentacion Tribunal Sr Edgar.pdf;

De: Secretaria Sala Civil Familia Tribunal Superior - Cundinamarca - Seccional Bogota
<secc�supcund@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 7 de julio de 2021 10:04 a. m. 
Para: MARIA DEL ROCIO DELGADO RAMIREZ <rociodelra@hotmail.com> 
Asunto: Escrito sustentación recurso
 

 
BUENOS DÍAS, TENGA EXCELENTE DÍA. 

 
Estimado usuario su petición ha sido recibida y registrada en el sistema, en consecuencia, se revisará para
darle el trámite que corresponda, esto dentro del respectivo término judicial (DÍAS HÁBILES
DENTRO DEL HORARIO DE 08:00AM A 1:00 P.M. Y DE 2:00 P.M. A 05:00PM)  
                                                 
Cordialmente, 
 
Secretaría 
Sala Civil Familia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca     
        
     

De: MARIA DEL ROCIO DELGADO RAMIREZ <rociodelra@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 7 de julio de 2021 8:45 a. m. 
Para: Secretaria Sala Civil Familia Tribunal Superior - Cundinamarca - Seccional Bogota
<secc�supcund@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Escrito sustentación recurso
 
Honorable Magistrado:

GERMAN OCTAVIO RODRIGUEZ VELASQUEZ 
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL TRIBUNAL SUPERIOR SALA 004 CIVIL - FAMILIA DE
CUNDINAMARCA
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Dando cumplimiento al auto de fecha veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021), proferido
desde su honorable despacho dentro del proceso Verbal de Ana Beatriz Castiblanco Garzón c/. José
Edgar Osorio Valbuena. Exp. 25843-31- 84-001-2019-00207-01. De manera respetuosa allego, el
escrito de sustentación del recurso de apelación y pruebas solicitadas.

Agradezco su atención

MARÍA DEL ROCIO DELGADO RAMÍREZ
T.P. 124.212 del C.S. de la J.
Abogada
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


